CONSTANCIA DE SECRETARIA: 22 de octubre de 2021. Al despacho de la señora juez, el presente proceso para resolver lo pertinente.
La secretaria, 


JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

	Fecha de la Providencia:
	Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

	Clase de Proceso:
	Sucesión

	Demandante: 
	Carlos Martínez Trujillo y otros

	Causante:
	Ángel María Martínez Rojas

	Radicación: 
	[bookmark: _GoBack]506893184001-2006-00137-00

	Asunto: 
	Declara desistimiento tácito


Vencido el término de treinta (30) días sin que la parte interesada cumpliera el acto de parte ordenado en auto del 2 de septiembre de 2021, en el sentido de allegar la documentación requerida por la DIAN, el despacho tendrá por desistida tácitamente la presente actuación de conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, dispone levantar las medidas cautelares ordenadas y la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran en la cuenta del juzgado para este proceso, para lo cual ordenará requerir mediante oficio a los herederos que fueron reconocidos en la presente sucesión, a través de sus apoderados, para que designen un administrador de la sucesión a fin de hacer entrega del depósito judicial No. 445350000004748 por valor de $5.300.000,00. Se les advertirá que a partir de que se libre la comunicación para que sea reclamado el título, corre el término de prescripción de dicho depósito. 

En cuanto a los demás depósitos judiciales que reposan en la cuenta del juzgado, como fue ordenado su pago a favor de la señora Margarita Cortés Cuellar, mediante auto del 21 de noviembre de 2013 (folio 40-41 cuad No. 3), pero no obra en el proceso comunicación a la beneficiaria y los mismos no han sido reclamados e igualmente este juzgado tiene conocimiento que se adelanta proceso de sucesión siendo causante la señora Margarita Cortés Cuellar, y como  dicha sucesión se declaró abierta y radicada mediante auto del 20 de abril de 2017 dentro del proceso No. 506893184001-2017-00064-00; por tal razón, dadas las circunstancias de terminación del presente proceso por desistimiento tácito, el despacho considera procedente ordenar la conversión de dichos depósitos judiciales al citado proceso, adelantado en este mismo juzgado, para que haga parte de la masa sucesoral de la causante antes referenciada.  

En cuanto a los vehículos embargados y secuestrados en el presente proceso y que hacen parte del inventario y avalúos aprobados, el despacho dispone ordenar al secuestre abogado CARLOS ANDRÉS RANGEL PARDO, que haga entrega de los mismos al administrador de la sucesión que designen los herederos. Una vez efectuada la entrega deberá hacer llegar dicha acta al proceso.
En mérito de lo anteriormente expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso de SUCESIÓN, siendo demandante Carlos Martínez Trujillo y otros, causante: Ángel María Martínez; por DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1. Artículo 317 del C.G.P.
 
SEGUNDO: ORDENAR a favor de la parte demandante el desglose de los documentos allegados como base de la presente acción, con la constancia de que podrá formularse nuevamente la demanda pasados seis meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia.

TERCERO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro del vehículo tractor marca Ford 7610 modelo 1985 y del vehículo Toyota de placa GPI 543. Comuníquese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Restrepo, Meta, donde se encuentra registrado el vehículo Toyota, medida comunicada con oficio 0599 del 21 de noviembre de 2006. Así mismo se ordena librar oficio al secuestre, abogado Carlos Andrés Rangel Pardo, quien se encuentra a cargo tanto del vehículo campero  y del tractor (folio 245 cuaderno No. 2), para que efectúe la entrega formal de estos vehículos a la persona que designen los herederos como administrador de la sucesión. Una vez efectuada la entrega deberá hacer llegar dicha acta al proceso.

CUARTO:  Requerir a los herederos reconocidos del causante Ángel María Martínez, para que designen un administrador de la sucesión con el fin de que reciba los bienes que se encuentran embargados y secuestrados dentro del presente proceso (Campero Toyota y Tractor), así como el depósito judicial No. 445350000004748 por valor de $5.300.000,00. Comuníquese esta decisión a los herederos, a través de sus apoderados o directamente en caso de no estar representados por abogado; advirtiéndoles que a partir de que se libra la comunicación que ordena el pago del título, corre el término de prescripción de dicho depósito.   Líbrense los oficios necesarios por secretaría. 

QUINTO: Ordenar el pago depósito judicial No. 445350000004748 por valor de $5.300.000,00, al administrador de la sucesión que designen los herederos reconocidos del causante Ángel María Martínez. 

SEXTO:    Ordenar la conversión de los siguientes depósitos judiciales, para el proceso de sucesión de la causante MARGARITA CORTES CUELLAR radicado en este juzgado bajo el No.  506893184001-2017-00064-00. 

	Número de Titulo
	Fecha de constitución
	Valor

	445350000003524
	20100913
	$2.788.105,00

	445350000003535
	20101004
	$2.229.107,00

	445350000003590
	20101103
	$2.209.831,00

	445350000003646
	20101207
	$1.477.000,00

	445350000003686
	20110107
	$1.813.707,00

	445350000003705
	20110202
	$721.000,00

	445350000003748
	20110302
	$825.871,00

	445350000003819
	20110407
	$2.004.343,00

	445350000003876
	20110603
	$1.499.934,00

	445350000004747
	20130913

	$3.077.241,00




























Por secretaría se realizará el proceso de conversión a través del portal de depósitos especiales del Banco Agrario 

SEPTIMO: Sin costas.

OCTAVO: Archivar el presente proceso, una vez ejecutoriada la presente providencia y cumplido lo aquí ordenado.

NOTIFÍQUESE,
[image: ]
LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA
Jueza 
Zoraida E.	








JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE SAN MARTIN DE LOS LLANOS-META

El anterior auto se notifica por estado electrónico N° 047 el 12 de noviembre de 2021. 


JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS
Secretaria 
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